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I. RELACION DE HECHOS

1. Doña M y don V contrajeron entre sí canónico matrimonio en Ia capilla de Il
de Cl, el día 21 de junio de 1979, según consta en autos. De este matrimonio no
hay descendencia.

2. El día 5 de mayo de 1980 doña M presenta en este Tribunal Eclesiástico
demanda de nulidad del matrimonio contraído con don V, por varios capítulos.

3. Admitida Ia demanda, es citado y emplazado el señor V, quien envía un
escrito contestando a Ia demanda y oponiéndose a Ia misma. La Sesión del Dubio se
celebra el día 2 de octubre, sin que compareciera el esposo, legítimamente citado.
Y se fija Ia siguiente fórmula de Dubio: 'Si consta en el caso Ia nulidad de ma-
trimonio por falta de libertad interna para contraer en ambos esposos; por exclusión
del bien de Ia unidad y de Ia indisolubilidad en el esposo, así como por error de
cualidades que redunda en error de Ia persona en Ia esposa'.

4. El 13 de diciembre de 1980 pasa Ia Causa al Defensor del Vínculo para
que, a Ia vista de Ia prueba formulada, confeccione los correspondientes interroga-

* De los cuatro capítulos por los que se pedía Ia nulidad del matrimonio —a Io que
se oponía el esposo demandado—, Ia sentencia declara Ia nulidad solamente por error de
cualidad que redunda en error acerca de Ia persona, desestimando los demás por falta de
pruebas, a pesar de que existen en autos graves indicios acerca de Ia exclusión de los bienes
del matrimonio que se alegan.
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